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Mexicali, Baja California, a uno de febrero de dos mil veintiuno.-

VISTA el acta de diligencia de desahogo de inspección judicial,

consistente en la verificación del contenido de video grabación que

obra en CD-ROOM, ofrecida por MORENA; misma de la que se

advierte que no fue posible la reproducción de imágenes, sino

únicamente del audio contenido en el mismo, no obstante de

verif¡carse en distintos equipos de cómputo del Tribunal, y razón por

la cual, en uso de la voz, el autorizado de MORENA, Martín Nabor

Tapia, solicitó el diferimiento de la diligencia, para de ser el caso, en

la fecha señalada por la autoridad, proporc¡onar el equipo de

reproducción para tales efectos

Conforme a lo dispuesto por los artículos 311 y 322 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 45 y 47 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de iBaja California, se dicta el

siguiente

-ACUERDO: - -

ÚUCO.- No ha lugar a acordar de conformidad a lo solicitado por el

autorizado del recurrente, toda vez que la diligencia de inSpección

judicial se solicitó sobre una prueba técnica y en este sentido, la

misma debe desahogarse sin necesidad de peritos, instrumentos o

accesorios que no estén al alcance del órgano competente para

resolver, es decir, con el equipo con que cuente y tenga disponible el

órggno jurisdiccional; de conformidad a lo establecido por los artículos

314 y 316 de la Ley Electoral del Estado de Baja California. En el

mismo sentido, se precisa que la diligencia en mención ya se llevó a

ncia del autorizado de MORENA, quien realizo

de fondo respecto a los audios reproducidos y en

no es posible citar de nueva cuenta a las partes, toda
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